
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, informándole que 

revisado en el Software Justicia Siglo XXI y los diferentes 

listados de inventarios que se llevan en este juzgado, no se 

encontró ningún proceso en el que figuren las sociedades 

Elite International Américas S.A.S, Suma Activos S.A.S., 

Silapi S.A.S. con NIT 900.597.631, Kalula International S.A.S 

con NIT 900.551.838-3 y Constructora CRM S.A.S con NIT 

900.390.773 y los señores Ana Cristina Álvarez Leyva con C.C 

No. 51.846.075 y José Leonel Torres Cortés. Santiago de Cali, 

21 de agosto de 2020. 

  

La Secretaria, 

 

ZULLY VEGA CERON  

 

 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de agosto de dos 

mil veinte (2020).  

 

 

En virtud al informe secretarial, el Juzgado; 

 

  DISPONE: 

 

 Líbrese Oficio a la Superintendencia de Sociedades, 

informándole que revisado en el Software Justicia Siglo XXI 

y los diferentes listados de inventarios que se llevan en 

este juzgado, no se encontró ningún proceso en el que figuren 

las sociedades Elite International Américas S.A.S, Suma 

Activos S.A.S., Silapi S.A.S. con NIT 900.597.631, Kalula 

International S.A.S con NIT 900.551.838-3 y Constructora CRM 

S.A.S con NIT 900.390.773 y los señores Ana Cristina Álvarez 

Leyva con C.C No. 51.846.075 y José Leonel Torres Cortés. 

 

 

 

  Notifíquese 

  El Juez, 

 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 

 

 
AJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 70 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 24 de agosto de 2020 

 

___________________________ 

ZULLY VEGA CERON  

La Secretaria 
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